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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00362479- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La RD-2021-1071-E-UNC-DEC#FP (Ad Referendum del HCD); y

CONSIDERANDO

Que en la mencionada resolución se indica erróneamente que el Prof Francisco José Rapela revista como Profesor
asistente dedicación simple en la asignatura Biología Evolutiva humana, cátedra “A”, siendo que es de su
designación es de semidedicación.

Que, resulta conveniente rectificar la resolución de que se trata

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del H. Consejo Directivo

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2021-1071-E-UNC-DEC#FP (Ad Referendum del HCD) para que en donde dice “
Profesor asistente dedicación simple”, diga “ Profesor asistente de semidedicación”.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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